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RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2021, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Instrucción de 29 de febrero de 2016, 
de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen criterios de gestión en relación a la acreditación de la certificación negativa 
de los datos inscritos en el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Con fecha 29 de febrero de 2016, la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios dictó Instrucción por la que se establecen criterios de gestión en relación a la 
acreditación de la certificación negativa de los datos inscritos en el Registro Central de Delin-
cuentes Sexuales (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 8 de marzo de 2016). Dicha 
Instrucción se modificó por Resolución de 15 de marzo de 2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 53, de 17 de marzo de 2016) y por Resolución de 15 de mayo de 2019 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 100, de 27 de mayo de 2019).

Con fecha 5 de junio de 2021, ha sido publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuyo artículo 57.1 regula el requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera 
profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de 
edad consistente en la acreditación de no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgá-
nica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de 
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

Por este motivo, resulta necesario modificar la referida Instrucción de 29 de febrero de 
2016.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública, y en el artículo 6 del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal 
entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, esta 
Dirección General resuelve:

Modificar la Instrucción de 29 de febrero de 2016, de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen criterios de gestión en relación a 
la acreditación de la certificación negativa de los datos inscritos en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, en los términos siguientes:

- El apartado Cuarto de la Instrucción queda redactado de la siguiente forma:
“Efectos en caso de no presentación.
El incumplimiento de la obligación impuesta por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, al determinar que será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen con-
tacto habitual con menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por 
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de 
trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, consistente en la no 
presentación de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales o de 
la autorización a la Administración de la Comunidad Autónoma a recabar dicha certificación, 
podrá ser sancionado, previa instrucción del oportuno expediente disciplinario, con la suspen-
sión de funciones o separación del servicio, que en el caso del personal interino comportará 
la revocación de su nombramiento”.

- Se sustituye el anexo IV de la Instrucción por el que se acompaña a esta Resolución.

Zaragoza, 24 de agosto de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR EL CERTIFICADO RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
ORGÁNICA 8/2021, DE 4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA. 
 

Motivo por el que se formula la petición: 

Desempeño de funciones en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
 
Datos de la persona de la que se solicita información 
PRIMER 

APELLIDO 
 

SEGUNDO 

APELLIDO 
 NOMBRE  

N.I.F. ó N.I.E.  NACIONALIDAD  

FECHA DE 

NACIMIENTO 
 

NOMBRE DEL 

PADRE * 
 

NOMBRE DE 

LA MADRE * 
 

PROVINCIA 

NACIMIENTO  
 

MUNICIPIO 

NACIMIENTO 
 

*Deberá indicar al menos el nombre de uno de los progenitores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  

 

 

 

En ___________________, a _____ de _______________ de _____________. 

 

                                   FIRMA (obligatorio) 
Información básica sobre protección de datos: 
La unidad responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios. La finalidad es la tramitación de las solicitudes de la gestión de los recursos humanos tanto en su 
esfera administrativa como económica, incluida la realización de estudios y estadísticas. La licitud del tratamiento de sus datos 
es el cumplimiento de una obligación legal.  No se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal.  Podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de 
conformidad con los dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, situada en el Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, 50004 Zaragoza, obteniendo 
información en la dirección de correo electrónico dgfp@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ identificando la 
siguiente actividad de tratamiento “SIRHGA”. 

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado 
que sean necesarios para la resolución de su solicitud de ingreso y provisión de puestos de trabajo a través de los correspondientes 
Sistemas de Verificación de Datos de la Administración, SALVO que conste en el procedimiento su OPOSICIÓN EXPRESA.  
 
En caso de que el interesado, y en su caso, su representante, SE OPONGAN a esta consulta, deberán marcar con una “X” las casillas 
en la que no autoriza dicha comprobación: 

□ ME OPONGO: a la consulta de mis datos/ de los datos del interesado de identidad (Dirección General de Policía). 

□ ME OPONGO: a la consulta de mis datos/ de los datos del interesado que obren en poder del Ministerio de 
Justicia. 
 
Si el INTERESADO o su representante, SE OPONEN a esta comprobación por parte de la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, DEBERÁN APORTAR la documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente junto 
a esta solicitud (certificado negativo del Registro Central de delincuentes sexuales y/o fotocopia compulsada de su DNI/NIE) 

ANEXO IV 


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1080/2021, de 28 de agosto, por la que se nombra a D.ª María Pilar Domínguez Beneded Asesora del Gabinete y Unidad de Apoyo de la Consejera del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	DECRETO 134/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D. Rafael Nasarre Arán como Jefe de Servicio de Promoción, Planificación y Estudios Turísticos, del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre
	DECRETO 135/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª María Pilar Salas Gracia Jefa de Servicio de Comercio Exterior, Ferias y Artesanía, del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	DECRETO 137/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª María Carmen Mateo Bartolomé Jefa de Servicio de Información Urbanística y Nuevos Desarrollos, en el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1081/2021, de 23 de agosto, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden HAP/1014/2018, de 23 de mayo, del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la
	ORDEN HAP/1082/2021, de 23 de agosto, por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Informática.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	DECRETO 139/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Almudena Alquézar Burillo Directora de la Residencia de Personas Mayores de Utrillas, del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en el Departamento de Ciudadanía y
	DECRETO 140/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Miguel Villalta Martín Director Provincial de Teruel del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	DECRETO 144/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Juan Enrique Net Ortega Jefe de Unidad Técnica II.4, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	DECRETO 132/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de doña Marta de Santos Loriente como Directora General de Cambio Climático y Educación Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
	DECRETO 141/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Elena Cano Lázaro Jefa de Servicio de Suelos Contaminados, del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
	DECRETO 142/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª María Aurora Sabariego Ruiz Jefa de Unidad Técnica II, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
	DECRETO 143/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Pilar Herrer Mambrona Jefa de Unidad Técnica III.2, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1083/2021, de 27 de agosto, por la que se nombran los miembros de la Comisión Permanente y del Comité Asesor de la Escuela de Salud de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de octubre
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de octubre
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de octubre
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de octubre
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, para el acceso a la cond
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, para el acceso a la cond
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, para el acceso a la cond

	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	DECRETO 1522, de 26 de agosto de 2021, del Ayuntamiento de Barbastro, por el que se aprueba la ampliación de la Oferta de Empleo Público para el año 2021.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1084/2021, de 25 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Bienvenido Ibor Tarazona, Librería Ibor, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular d
	ORDEN PRI/1085/2021, de 25 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Colegio Cardenal Xavierre (Fundación Educativa Santo Domingo), para adherirse al programa de ayudas para la adquisición
	ORDEN PRI/1086/2021, de 25 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y El Corte Inglés, SA (Puerto Venecia), para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del 
	ORDEN PRI/1087/2021, de 25 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Sofía Barat, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del alumnado esc

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 138/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se declara a la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Ernesto Jarne Iguacel.
	RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2021, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Instrucción de 29 de febrero de 2016, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Ganaderas de Lanaja, SL, con NIF B22196489,
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Ganaderia Riomon, SL, con NIF B22390231, con código ES221
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Red Ganadera Caspe SL, con NIF B99377129, ubicada en el t
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Savepor SAT. Número 7930, con NIF F50219286, con código E
	RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se estima parcialmente la solicitud de modificación puntual de la Resolución de 2 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se for
	RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Los Estua, S.C, con NIF J99429466, con código ES502440000

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1088/2021, de 27 de agosto, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de la Salud de 2021.
	ORDEN SAN/1089/2021, de 27 de agosto, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud de 2021.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ACUERDO del Gobierno de Zaragoza, de 23 de julio de 2021, por el que aprueba la convocatoria del procedimiento de acceso al concierto social para la prestación del servicio de Talleres de Envejecimiento Activo para la Promoción de la Autonomía y Prevenció



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2021EROR39).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2021EROR40).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2021ZROR03).
	ANUNCIO de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por el que se somete a información pública el proyecto de orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por el que se procede a la declaración de la Arboleda Singular d
	ANUNCIO de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por el que se somete a información pública el proyecto de orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por el que se procede a la declaración del Árbol Singular de Ara

	FEDERACIÓN ARAGONESA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO
	ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Salvamento y Socorrismo, relativo a convocatoria de Asamblea General Ordinaria.




